
INFORME DE CONTRATACIÓN

N.º INFORME DE CONTRATACIÓN: 581/2025

Expediente:14946/2025
: ContratacionesProcedimiento
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INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE 
CONTRATACIÓN
MODIFICACION
RESOLUCION

 (ADAPTAR EL MODELO SEGÚN PROCEDA)

ANGEL  JOSE  LEON  REGIDOR,  Adjunto  a  la  Dirección  del  Servicio  TIC  e 
Instalaciones,  en  cumplimiento  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
contratos  del  sector  público  SOLICITA  la  iniciación  de  un  expediente  de 
contratación del suministro, cuyos datos se detallan a continuación:

Código de Proyecto: AD25 INFORMATICA
Administración/es de la que proviene el encargo: No aplica
Existe verificación No aplica
Encomienda origen de la actuación: No aplica
Estado de la encomienda: No aplica
Finalización del plazo de ejecución de la encomienda: No aplica
Porcentaje de medios propios referidos a la encomienda:

 más del 50%

 menos del 50%                  % porcentaje previsto (  1  )  

(1) caso de ser menos del 50% especificar qué porcentaje corresponde

Tipo de Contrato: Suministro 

Objeto  del  Contrato:  Suministro  de  licencias  de  entorno  corporativo  de 
colaboración Google Workspace.  

Material/Licencia Unidades
Frontline Starter 800
Business Starter 250

Business Standard 50
Enterprise Standard 50

Los  licitadores  deben  ser  partners  oficial  Google  en  España,  para  acreditarlo 
tienen que presentar el documento oficial en vigor que lo acredite.

Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto simplificado.

Cofinanciación Europea: No aplica

Presupuesto: 

1. El  presupuesto  base  de  licitación:   108.587,88  €  (impuestos 
incluidos).

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es
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2. El valor estimado del contrato:   101.484,00 €, cantidad que no incluye 
el I.G.I.C.

Material/Licencia Unidades
Precio 

mensual/unitario
Meses 

contrato
Total

Frontline Starter 800 5,64 € 12 54.144,00 €

Business Starter 250 6,80 € 12 20.400,00 €

Business Standard 50 13,60 € 12 8.160,00 €

Enterprise Standard 50 31,30 € 12 18.780,00 €

Total (sin IGIC) 101.484,00 €

El  número  de  unidades  servirá  también  para  calcular  la  oferta  económica 
presentada por los licitadores (sumatorio del precio mensual unitario ofertado por 
el número de unidades estimadas de cada artículo y por los meses del contrato).

Justificación del cálculo del valor estimado (Art. 105 LCSP):  El cálculo del 
valor estimado del contrato se ha realizado a partir del precio oficial del mercado 
obtenido por el fabricante.
Debido a la naturaleza del suministro y al ser muy difícil determinar los costes 
directos  e  indirectos  al  tratarse  de  un  bien  cuyo  precio  de  mercado  es 
determinables con facilidad, no es posible realizar el  desglose a que alude el 
artículo 100.2 LCSP 

Plazo de ejecución:  El suministro tendrá una duración de 12 meses o hasta 
agotar el presupuesto.
La  empresa  adjudicataria,  además  de  del  plazo  de  ejecución  del  contrato, 
durante  el  mismo  deberá  dar  soporte  técnico  propio  para  la  resolución  de 
incidencias relacionadas con el servicio contratado, y dichas incidencias deberán 
dar respuesta de soporte menor a cuatro (4) horas, desde la comunicación de la 
misma.

Indicar si es un servicio del Anexo IV de la LCSP: No 

Indicar si es un servicio del Anexo VI de la LCSP: No 

Indicar si es un servicio de carácter intelectual (Disposición Adicional 41 
LCSP): No

División  de  lotes: No  se  procede  a  la  división  en  lotes  dado  que,  por  la 
naturaleza  y  objeto  del  contrato,  esta  división  podría  dificultar  la  correcta 
ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, al implicar la necesidad de 
coordinar la ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. Al tratarse de 
productos de la misma plataforma, el suministro debe realizarlo un único partner 
no pudiéndose dividir en lotes este procedimiento.

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
YD

SJ
KH

M
D

59
Q

SY
2N

3S
R

G
4K

XD
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

es
pl

an
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

11
 



Pliego de Condiciones Técnicas: Se adjunta.

Código  CPV  del  Reglamento  Europeo  por  el  que  se  aprueba  el 
vocabulario común de contratos: 48223000 Paquetes de software de correo 
electrónico

Solvencia Económica y Financiera 
La  solvencia  económica  y  financiera  del  empresario  se  acreditará  por  uno  o 
varios de los medios siguientes:

a) Declaración del volumen anual de negocios, o bien volumen anual de 
negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas 
de  constitución  o  de  inicio  de  actividades  del  empresario  y  de 
presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el 
anuncio de licitación  y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al 
establecido reglamentariamente.

La  acreditación  documental  de  la  suficiencia  de  la  solvencia  económica  y 
financiera del empresario se efectuará mediante la aportación de los certificados 
y documentos que para cada caso se determinen reglamentariamente, de entre 
los siguientes: certificación bancaria, póliza o certificado de seguro por riesgos 
profesionales,  cuentas  anuales  y  declaración  del  empresario  indicando  el 
volumen de negocios global de la empresa

Solvencia Técnica o Profesional:
La solvencia Técnica o Profesional del empresario se acreditará por uno o varios 
de los medios siguientes:

a) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de 
como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o 
no en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos 
encargados del control de calidad.

c) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que 
se dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que 
se adjuntará la documentación acreditativa pertinente cuando le sea 
requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación.

De acuerdo con lo establecido en el apartado h) del artículo 89.1 de la LCSP, si el 
licitador es una empresa de nueva creación (antigüedad inferior a 5 años), su 
solvencia técnica se acreditará únicamente por los medios establecidos en los 
apartados b) y c).

Criterios de adjudicación:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta de mejor 
relación calidad precio se atenderá a los siguientes criterios de adjudicación del 
contrato:

Criterios evaluables

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es
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1. Criterio  objetivos  económicos:  oferta  económica  (máximo  85 
puntos sobre 100)

Las ofertas deberán especificar el precio unitario para cada una de las unidades 
definidas, así como el total para la cantidad de unidades requeridas.
La valoración de las ofertas se realizará sobre la suma total ofertada, de acuerdo 
con el siguiente procedimiento (todos los importes se expresarán sin IGIC):

o Las  ofertas  que  presenten  una  propuesta  económica  superior  al 
valor estimado del contrato (Bo) quedarán excluidas.

o Las ofertas sin baja, es decir, las que igualen el valor estimado del 
contrato (Bo), se valorarán con CERO (0) puntos.

o La oferta más económica (Bmáxima), es decir, aquella que presente 
la mayor baja, se valorará con OCHENTA Y CINCO (85) puntos (PM, 
puntuación máxima).

o El resto de ofertas se valorarán linealmente de manera que se les 
aplicará la fórmula matemática que a continuación se describe.

Valoración de las ofertas:
P = PM x ((Bo – B) / (Bo – Bmáxima))

Siendo:
P:  Puntuación correspondiente a la proposición económica ofertada a 
valorar.
PM: Puntuación máxima (85 puntos).
Bo: Oferta sin baja (valor estimado del contrato).
B: Proposición económica ofertada a valorar.
Bmáxima: Oferta correspondiente a la mayor baja (oferta más económica).

El cuadro para el modelo de proposición económica será el siguiente:

Material/Licencia Unidades
Precio 

mensual/unitario
Meses 

contrato
Total

Frontline Starter 800
__________________ 

€
12

_______________
___ €

Business Starter 250
__________________ 

€
12

_______________
___ €

Business Standard 50
__________________ 

€
12

_______________
___ €

Enterprise Standard 50
__________________ 

€
12

_______________
___ €

Total (sin IGIC)
_______________

___ €

2. Criterio objetivo no económicos: Plataforma e-learning (15 puntos 
sobre 100)

Se  valorará  con  15  puntos  adicionales  aquellas  empresas  que  oferten  una 
plataforma de e-learning para formar a los más de 800 usuarios de Gesplan de 
manera desatendida y que haga uso de la metodología Learn by Doing y cuyos 

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es
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contenidos  estén  focalizados  en  Google  WorksSpace  con  al  menos  las 
aplicaciones  Docs,  Sheets  y  Gmail.  Esta  plataforma  debe  evaluar  al  usuario, 
validando  el  ejercicio  e  informando  al  usuario  en  que  parte  del  ejercicio  ha 
fallado,  no  permitiéndole  continuar  hasta  validar  que  lo  ha  realizado 
correctamente.

 Se compromete a la inclusión de la Plataforma e-learning: 15 puntos. 

 No compromete a la inclusión de la Plataforma e-learning: 0 puntos. 
En el caso de comprometerse la inclusión de la Plataforma e-learning, el licitador 
deberá aportar una declaración responsable y acceso a dicha plataforma para 
comprobar si contiene o no las especificaciones solicitadas.

La calificación final de los criterios de adjudicación se obtendrá mediante la 
siguiente fórmula:

Criterios de adjudicación = Resultado criterios objetivos económicos + Resultado 
criterios objetivos no económicos

Será  requisito  indispensable  para  valorar  la  oferta  que  el  licitador 
presente oferta completa para todas las unidades presupuestadas de 
todos los materiales. No se admitirán propuestas que oferten unidades 
sueltas.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 147.2 de la  Ley de Contratos  del 
Sector Público, el empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de 
adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los 
siguientes  criterios  sociales,  referidos  al  momento  de  finalizar  el  plazo  de 
presentación de ofertas:

a)  Mayor  porcentaje  de  trabajadores  con  discapacidad  o  en  situación  de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de 
igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o 
el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
dado lugar a desempate.

Si algún licitador no aporta la documentación exigida relativa a alguno de los 
criterios, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos, la proposición de 
dicho licitador no será valorada respecto a tal criterio.

Ofertas anormalmente bajas:

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es
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La  Mesa  de  Contratación  podrá  estimar,  por  sí  o  a  propuesta  del  técnico 
responsable del proyecto, que las proposiciones presentadas son inviables por 
anormalmente bajas. 
Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las ofertas que se encuentren 
en los siguientes supuestos:

 Un licitador: Se considerará anormalmente baja la oferta que sea inferior al 
valor estimado de contrato en más de un 25%

 Dos  licitadores:  Se  considerará  anormalmente  baja  la  oferta  que  sea 
inferior en más de un 20% a la otra oferta

 Tres o más licitadores: Se considerará anormalmente baja la oferta que 
sea inferior en más de un 10% a la otra oferta.

Si  alguna  oferta  se  encuentra  en  ese  supuesto  se  seguirá  el  procedimiento 
establecido en el artículo 149 de la LCSP y en el 159.4.
En todo caso, serán rechazadas aquellas proposiciones anormalmente bajas por 
vulnerar  la  normativa  sobre  subcontratación  o  no  cumplir  las  obligaciones 
aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional.

Documentación a incluir en el archivo electrónico:
- Documento oficial en vigor acreditativo de que la empresa adjudicataria es 

partner oficial de Google en España. 

CONDICIÓN ESENCIAL DEL CONTRATO: 
Se  habrá  de  establecer  como  condición  esencial  del  contrato,  cuyo 
incumplimiento  sea  causa  directa  de  resolución  del  mismo,  que  los 
productos  que  se  suministren  en  ejecución  del  contrato  sean 
exactamente los descritos en las características del pliego técnico, no 
siendo posible suministrar otro, aunque sea de similares características 
sin que haya acuerdo expreso de Gesplan.

Garantía: En virtud de lo dispuesto en el artículo 114 de la LCSP no se exige 
garantía, ni provisional ni definitiva.

En  cuanto  a  la  normativa  en  materia  de  Protección  de  Datos:  En  la 
ejecución del contrato se pueden facilitar datos de carácter personal, por lo que 
debe tramitarse el documento de tratamiento de datos de carácter personal.

La necesidad de iniciarse el correspondiente expediente de contratación 
se basa en los siguientes extremos:
La finalización de las cuentas de correo corporativas que tenemos actualmente, 
el aumento considerable de los/as trabajadores/as contratados en la empresa y 
entorno  de  teletrabajo  que  está  implantado  en  Gesplan,  hacen  necesario  la 
adquisición de licencias de entorno colaborativo que nos permita afrontar con 
garantías los numerosos encargos que tenemos. 
En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma electrónica del documento.

Ángel José León Regidor
Adjunto a la Dirección del Servicio TIC e Instalaciones

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es
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Alberto R. Tavío Cruz
Director de la Dirección de Servicio TIC e Instalaciones

María África Cabrera Otel
Directora de la Dirección Jurídica Administrativa

Miguel Ángel Pérez Hernández
Consejero Delegado

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SUMINISTRO DE LICENCIAS DE ENTORNO CORPORATIVO DE 

COLABORACIÓN GOOGLE WORKSPACE.

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
YD

SJ
KH

M
D

59
Q

SY
2N

3S
R

G
4K

XD
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

es
pl

an
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

11
 



1. OBJETO

El  objeto de la  presente contratación  será  la  prestación  de un entorno 
corporativo de colaboración para Gesplan, basado en las herramientas de Google 
Workspace,  donde  entre  otras  incluye,  cliente  de  correo  electrónico,  de 
videoconferencia  almacenamiento  en  la  nube,  editor  de  textos  en  la  nube, 
inteligencia artificial, etc. Según las necesidades se realizará la contratación de 
diferentes clases licencias, detalladas en las prescripciones técnicas.

2. CONSIDERACIONES GENERALES

El  número de licencias será de 1.150 licencias,  dichas  licencias  podrán 
tener características diferentes, como, por ejemplo, los planes Frontline Starter, 
Business Starter, Business Standard y Enterprise Standard.

La  empresa  adjudicataria  deberá  dar  soporte  técnico  propio  para  la 
resolución  de  incidencias  relacionadas  con  el  servicio  contratado,  y  dichas 
incidencias deberán de tener una respuesta de soporte menor a 4 horas, desde 
que se informa de la incidencia.

La  empresa  adjudicataria  se  encargará  de  realizar  la  migración  de  los 
buzones actuales de Google sin perder ningún dato de las cuentas.

La empresa adjudicataria debe ser partner oficial Google en España, para 
acreditarlo tienen que presentar el documento oficial en vigor que lo acredite.

3. PRESCRIPCIONES TECNICAS

Las características de las licencias a suministrar son las siguientes:

 Google Workspace - Frontline Starter. (5 GB)

 Google Workspace - Business Starter. (30 GB) 

 Google Workspace - Business Standard. (2 TB)

 Google Workspace – Enterprise Standard. (5 TB)

Se solicitarán inicialmente el siguiente número de licencias:

Material/Licencia Unidades
Precio 

mensual/unitario
Meses 

contrato

Frontline Starter 800 5,64 € 12

Business Starter 250 6,80 € 12

Business Standard 50 13,60 € 12
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Enterprise Standard 50 31,30 € 12
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